
 

PRO  VIDENCIA DE ALCALDÍA  

Habiendo de someterse a informe de la Comisión Especial de Cuentas, en los 
términos previstos por el artículo 212.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
las  referidas  al  ejercicio  presupuestario  2024,  de  este  Ayuntamiento  y  su  OOAA. 
Patronato Deportivo Municipal.

DISPONGO

PRIMERO.- Que por Intervención se proceda a formar la Cuenta General del 
ejercicio presupuestario de 2024.-

SEGUNDO.-  Una  vez  cumplido  lo  anterior  y  unida  al  expediente  la 
documentación requerida, convóquese a la Comisión Especial de Cuentas a fin de que 
emita el preceptivo dictamen.

En Águilas, fecha al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Ayuntamiento de Águilas
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 Murcia. Tfno. 968418800. Fax: 968418865
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